
NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

AASNODOZ 

CONVERSION MONETARIA Y REFORMA DE ESTATUTO QUE HACE EL 

  

  

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL SEÑOR — MARCELO ALBERTO.  RIVADENEIRA — ANDRADE. EN 

AB. FRANCISCO J. - A z 
CORONEL FLORES AEPREGENTACS EN DE MBA AREA ET / 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA COGRALET SAS A 

CUANTIAS INDETERA IND 
S 

En da ciudad de Guevaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en 

la Frovincia del Guayas, Renública del Ecuador, el día de hoy dos de 

Mava del año dues mil eres nte mí ABOGADO ERANCISCO CORONEL FLORES, 
É 

  

NOTARIO VIGES NO NOVENO: PEL CANTOÚN. GUAYAQUIL, — comparece el señor 

  

MARCELO ALBERTO  RIVADENETRA ANDRADE,    nacionalidad ecuatoriana. 

  

mayor de edad, en calidad de Gerente 

Siñr y de conformidad con el neanbramientao que se adiuuinta, el mismo que 

¿de da conpañia COGRALET 
o , o unn 

h se adiunta, el mismo que se encuentra debidamente Inscrito, de estado 

civil SOLTERO dechrofesión eJecutivo, el compareciente declara Ser 

     
    

   

N    

  

    E de nacionalidad ecuatoriana, Mayor de edad, portador de sus 

Do. documentos de Ley, cd dómicilio en esta ciudad de Guavraguil, a quien 

de conacear due Tes Bien instruido en la naturaleza y efectos legales 

de la Presente escritura, a curo otorgamiento procede con emplia y 

entera libertad, por sus propios derechos y con la cepacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar expone: ue tiene a bien elevar 

a escritura pública el contenido de la presente minuta curvo tenor 

0 literal es coma sigues SEÑOR NOTARIO: Birvase 1N2OFpor ar en el 

correspondiente peotocolo de escrituras públicas 2 Sí Cargo, una que 

contenga la Declaración de Conversión Nonetaríia y Reforma del 

Estatuto, de la compañia COGRALET  S.A.. cara que sea elevada a 

Escritura pública y cuyo texto es el siguiente: CLAUSULA FRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparece a esta celebración el señor MARCELO 

 



ALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, Y Mayror de 

edad, en calidad de Gerente dceneral, de la Compañia COBRALET Si Ds de 
e— SN 

  

conforaidad con el nombramiente que se adiunta. el mismo que se 

encuentra debidamente inscrita. ELAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES: al La 
A A A 

Compañía  COGRALET £,A,, se constituváa con tan capital social de 
  

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, mediante escritura C2Ública otorgada el 

veintiuno de Febrero de mil novecientos noventa y seis. en la ciudad 
a A 

  

de Guavaquil, Capital de la Frovincia del Guayas, ante el Notario 

Primera del Cantón Doctor Carlos Guiñonez Velásquer, e inscrita en el 

Registro Rercantil, del mismo Cantón el once de Marzo de mil 

nawecientas  naventa y seis; bj La Junta General Extraordinaria de 
a A, O 

Accionistas de la Compañia  COBGRALET TH celebrada __ tl - 

VEINTINNeEvVe de Abril del dos mid tr "es. Jresolyio convertir su 

capital de la expresión monetaria  BULRES. A DOLARES _DE LOS ESTADOS 
e a e e cr 

UNIDOS DE NOARTEAMERICAS así mismo resolvió reformar el estatutos “1 ANA LE TCEMAR e 

social de la compañía en 10 que respecta a los siguientes artículos: 

ARTICULO QUINTO, —SEXTO Y _ EL AETIELILO VIGESIMO SEFTIMO, literal d), 

CLAMUIGULA — TERCERA: —DECLARACIONES: —Con los antecedentes ea ¡puestos 

  

elo señor MARCELO ALBERTO RIVADENETRA ANDRADE, en la calidad 

    

anteriormente INVYaOCada s declara tado el contenida de la 

presente cláusula, halo E olemnidad de JHuramentoz a) Hue el 0 

capital suscrito: de la compañía COGRALET Shea se declara 
A A A 

integramente suscrita y pagados bp) ue así mismos declara que el 

capital social de la compañia COGRALET SiO queda convertido de la 

A A A 

    

«presión monetaria de SUCRES A DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE 

e”
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£ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COGRALET S.A. anñ0003 
SOS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, a los 
veintinueve días del mes de Abril del dos mil tres, siendo las diez horas, 
an la oficina de cesiones dondo funciona la compañía COCER AT Fr S A, 

2400 ms SID ss rs 

Avenida Juan Tanca Marengo, Kilómetro uno, se reunicron los señores 

MARCELO  —RIVADENEIRA ANDRADE, — quien comparece 
personalmente cn su calidad de 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada; y, por otra parte también 
comparece el señor accionista JULIO RIVÁDENEIRA ANDRADE, — / y 

quíen es propietario de diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, las acciones que corresponden a cada accionista se 
encuentran suscritas y pagadas, por lo que en esta sesión se encuentra la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de 1 a compañía , por tanto 

constituyese la Junta Universal , amparado en la disposición expresa del 
r . ny 

artis elrrreoraridrra everbresridra des Lea To esyr redes cmnmntiaraa em al abate edi trotar 
MAL LEILA UBIERA AIM IRALA MES o] tr! Map URIRE Los ANAL a AAC AMEN 

los siguientes puntos que conforman el orden del día : 1) Lamtecesidad de 

convertir el capital suscrito de la compañía de la expresión monetaria de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte América: 2) Reformar el 

Y rapictario de cuarenta ml secciones > 

"
Y
 

S
 

artículo Quinio, Sexto y Vigésimo s d -de-los estatutos de la 
C -ompañía, en lo teterente a una de las atribuciones del Gerente General, 

z 

  

   
         

    

Rivadeneira Andrade. quien preside la sesión a declara instalada /; somete 
cildarmaita de lua o ATVAfa adonde amerindios mor 

a Cconsictracióo 1 4 1U) accionistas £€Lorden aci ua cl cual <»D apt vado put 

unanimidad; posteriormente autdriza que se-empiece a tratar el primer 
punto del orden objeto de esta sesión. Al efecto el señor Marcelo 
RBiurriea anar rr Amedraro ac ce. 3. tr , 2 devrrves la 
LA Y LAMISIL Ll ALLI AAA IAN ex Sul 22101 -, Ar 14d 1. atv, 241 ve HH 1p 1 22at Ar 494 st 

     

palabra y manifiesta lo siguiente: Que-por. mandato de la Ley se debe 
instrumentar la conversión de sucres a dólares. de los Estados Unidos de 
Norte América, de modo que el capital suscrito de la Compañía quede en / 

dos mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, y que cada 
sa sy mamma 
001 VIIa 

3 + ) 
ul

 s 3 z, 

   

     
    

se suscribirán En un plazo no 
. .y 

maunr da sQ dias enntarina sx nartir da la; me RPEEUNEVIAY da la AOUOA Y ONIO AA AO AURA AIRIS q PL o A AA A APPEAR MA 

reemplazo de las anteriores, las mismas 
7 . 

Pacanta acrrihiea / : SLU 
O 

en cl Registro Mercantil, las accioncs scrán numcradas dc la ccro, cero, 

uno (001) a la dos mil, inclusive. La Junta General Extraordinaria de 
Accionistas luego de sus deliberaciones nortinentes decidió aprobar por 

e E rs” - 

unanimidad de votos la moción propuesta; inmediatamente el señor Julio 
— . “ . . “ . . . - Pa? A A XA A APP 

RKivadenéita Andrade, mam iltesta que la Junta (reneral, habiendo aprobado. o 

la conversión de sucres a dólares os Unidos de Norte América, 

  

existe la necesidad de reformar el artículo quinto y sexto del esto así_ 
. a ” s 

    

    

s 

a ”, 
+



mísmo aprovechar para facilitar las actividades del Gerente General, en la 
PA 

dministración de la compañía por lo que también propone. reformar y 
viaria cert E A A E A O A am Mon 
Yi REDIUU ves ul 10, ie Tal uu) atí Sstatuto sotidi as 1d Compañia ai ticulos 

a A A A 

formados dirán textualmente: ARTICULO QUINTO: El rel 

capital social de la £ compañía es de dos mil dólares dividido en dos mil 

  

, 
r (* seda un a EN <.1ryr fa 1 EE a QS ri 
L  ALimint Ls Hide A Ltotz * Ls Fr“ Util 

ser aumentado por resolución de la Junta General de. _Accioni: stas. 

A ARTICULO SEXTO: Las acciones serán numeradas de la cero, cero uno, 
A A 

sive v serán firmadas por el Presidente v Gerente 

. xr 
F rdmarias vu nominas VU PAS AA MAA de 
ASE A A E ELE ERE AS A 
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General de la Com mpañía; y, ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO, literal 
di, textualmente dirá: Manejar los fondos de la sociedad, bajo su 

responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, efectuar toda clase de rientes, electuar toda clase de 

    

                    
operaciones bancarias, civiles, mercantiles, así mismo suscribirá todo acto 

3 contrato sin nimguña limitación y ao manera individual. La Junta General 

de Accionistas luego de sus Jeliberaciones pertinentes, por unanimidad de 
a O 

votos resolvió reformar los rticwtos propuestos del estatuto soci los propuestos del estatuto social de la 
DCamnañta san RAI 5 rr < A an Lera tórminaa sarafeser espro crterrtoro 
a Ar 191201 o DOGB; A a LIRA Ss AS Luro AAA AA IIA 

Habiéndose resuelto los puntos motivos de la convocatoria y no habiendo 
otro punto que tratar la presidencia da por terminada la sesión, previo a lo 
cual concede un receso para la elahoración de la presente acta y una vez 

reinstalada la sesión con los mismos concurrentes, luego de leerse el acta se 

ia aprueba por unanimidad, Para constancia de lo cual firman los 

accionistas concurrentes a la sesión en unidad de acto con la presidencia 

sue lo certifica Marcelo Á lberto Rivadeneira Andrade ( Accionista — 4 ds 
Ce ente Curr al Se; TRAEN CAT MO md Ao o ai - 

iarmió «al Jumas, 1) Julio NUvaucit ñeira Andr 

    

ret 

(accionista Presidente de la J unta). 

la compañía, a la cual. me Temitiré en caso 

   
EIRA ANDRADE +“. 

Gerente General -Secretario
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COGRALET S.A. 

Guavaquil, 11 de Julio del 2001 

090005 

SF. 

Marculo Alberto Rivadeneira Andrade 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumbplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas ele le: Compañí 
COGRALET S.A.. celebrada el día de hov. tuvo el acierto de reelegirlo a uste 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años que fija € 
Estatuto Social. Por lo tanto usted tendrá la representación legal, judicial : 
extrajudicial de la misma., de forma individual. 

COGRALET S.A., se constituyó el 21 de Febrero de 1996, en la ciudad d 
Guaveiquil. ante el Notario Primero del cantón. Dr. Carlos Ouiñiónez Velúsque 
y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de Murzo de 1996. 

Particular que informo a tisted para los fines    

   
  

Mentamente 

    

    

   

GERENTE GENERAL de COGRALI: 
seneral de Accionistas de ta Compañí 

RAZON: Acepto el nombramiento de 

S.Á.. hecho a mi favor por la Junta 
Guaveaquil, 11 de Julio del 2004 

    
z ivadeneira Aedrade 

C.IL- 090868170-3 Ecuatoriana 

Cindedela Portón de las Losas do Livdoca Mr ASTI 

CN 044-173



  

Ka la presente fecha queda inscrito este 

»Numbcamiento do Pb” Hear) go 
Folio(s) A. 12Z, Registro Mercantil No, 

A A cc occ 

77 727 - Repertorio No, 24. 6/5 
A A 

Se archiván los Comprobantes de pago por tos 

    

impuestos respectivos 

Guayaquil, 17 do Tabo 
A A a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
6 SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991342664001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: COGRALET S.A. oc COGRALET S.A 
000006 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 
NOMBRE COMERCIAL 

4 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 11/03/1996 

FEC. CIERRE.: 

FEC. REINICIO: 

    

   

      

   
    

     

   

   

Actividades económicas 

ACTIVIDADES IMPRERTA 

Dirección ostablocimiento 

Provincia; GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroqu :TARQUI  Ciudadeta: GUAYAQUIL Cale: AVEMDA JUAR TARCA 
MAREAGÓ Múmero: VILLA 13 Intersección: AVEMIDANOAQUIA ORRANTIA Edilicio: COGRALETS.A. Telefono: 2294555 

Usuarlo: IKCARRILLO 

pazo Cero Citar 

DELEGADA PUL R.Y.S. 

SERVICIO DE RENTAS mena a 

LITORAL SUR Y ,*     
   



E ALS 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
de SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991342664001 

DATOS GENERALES 

. RAZON SOCIAL: COGRALET S.A. añaoo0o07 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 11/03/1996 

FEC. INICIO ACT.: 11/03/1996 

FEC. INSCRIPCION: — 19/03/1996 

FEC. ACTUALIZACION 24/04/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE IMPRENTA 

REP. LEGAL ¡AGENTE DE RETENCION RIVADENEIRA ANDRADE MARCELO ALBERTO 
sp? s 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: GUAYAQUIL Calle: AVERIDA JUAR TARCA 
MARENGO húmero: VILLA 13 intersección: AVEAIDA JOAQUIh ORRAATIA Ediicio: COGRALETSA. Referencia ubicación: 
FRENTE A CERTRO COMERCIAL MALL DELSOL Telefono: 2294555 

Delegación Asignada: + REGIONAL LITORAL SUR? GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
* RENTA SOCIEDADES 

_ + RETERCIONES ER LA FUENTE 

* IMPUESTO ALOS VEHICUL 

* RETEACIONES IVA 

* NA MENSUAL 

ORIZADOS INTERROS    
    

  

   

  

   
     

    

4 DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 341001 al 001 ABIERTOS: 4 

CERRADOS: 0 

Usuarka: KCARRILLO 

A] o 
> Cornmido U Iii v 

DELEGADA UTL Tis 

SERVICIO DE RENTAS NITERHAS 

LITORAL SUR 

 



NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA. 

  

CLOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, medianteazla SUscrinción 

  

DELCANTÓN cada unas de modo que en la posterior la compañia girará con un 
GUAYAQUIL 

  

AB. FRAXCISCOdanitalo suscrito de DOS MIL DOLARES DE O LOS ESTADOS UNIDOS DE 
CORONEL FLORES 

lá 

18 

mos o A 

MURTE AMERICAS cl) Que uma vez reformado el ARTICULO QUINTO del 

    

estatuto sacial de da Compañia este dirá textualmente la 

  

. 

siguiente: ARTICULO QUINTO: El capital social.-.de la compañia es 

de DOS MIL DOLARESO DE LOS ESTADOS —UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

dividido en das mil acciones ordinarias y onominativas de un 

dólar cada una, capital que padrá ser aumentado par resolución 

de la Junta General de Accionistas. Que refarmado el artículo 

sexto. dirás ARTICULO SEXTÓ X Las acciones serán numeradas de la 

CEFO. cero, una (O0i) hasta la dos mil inclusive y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la Compañ a: a) 

En virtud de la conversión de las acciones, del valor criginal 

que de correspondía por la conversión (de Cero, Cero, cuatro 

centavos de dálar a un dálar, se emitirán nuevas acciones “en 

reemplazo de las anteriores, las mismas gue se suscribirán . en 

in plazo na mavor de 60 días contados a partir de la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil / El artículo 

VIGESIMNO SEPTIMO, diteral di, dirá textualmente: Nanejiar los 

fondos de la sociedad, bajo su responsabilidad, Abrir Y manejar 

£ 

cuentas corrientes, efectuar toda clase de Operaciones 

bancarias, civiles, mercantiles, así mismo suscribirá todo acto 

ao. contrato sin ninguna limitación y de manera individual: d) 

due el accionista MARCELO MLBERTO RIVADENEIRA ANDRADE,  —€s 

propietario a partir de la conversión de un mil seiscientas     
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

08



La
 

uh
 

CURIOSA CRMITAL ARortado; Y, que el señor JULIO 

RIVCADENELTRA ANDRADE, es propietario de  —cuatrocientas acciones 

ordinarias e rmmiminativas de un dálar cada uno. en  —pronorción a 

su apartes, Las acciones que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad. Autorice y agregue usted señor Notario las demás 

formalidades que la lev requiera para el  perfeccionamiento de 

esta escritura. Firmado (ileoible) Abogado CRISTÓBAL  F0GO 

ROMERO. Registro número seis tres ceño nueve. Hasta  aedui la 

minuta que el compareciente la aprueba y Ya el Notario la elevo 

a escritura pública para que surta su efecto legal consiguiente. 

Leida CUE? le Put al compareciente esta escritura 

      

  

   

    

integramente 7 MÁ el Notaria dicho 

     
   

     

  

ratifica y firma conmigo en unidad de /Agto 

fe,- Lo enmengádo "CER, VOT, No, 044-148 

ruc.f 0991342664001 

MARCELO ALBERTO RIVADENELRA ANDRADE 

Céd. Ciud. No: 09868170-3 

CER. VOT. No. 044-173 

FIRMO EN. LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A Los TRECE DIAS DEL 

MES DE MAYO DEL DOS MIL TRES + 

ROTICOGRA 

  

 ROTARIÓ VIGESIMO NOVENO 

 



a 

CONOS 

LIGENCIA + DUCTOR CARLOS QUIÑUNEZ VEIA £QUEZ, ABOGADU Y NUPARIO 

PRIMEWO DEL CANPON.-.DOY FE: Que tomé me al mírgon de le mtris osrrespano 

diento al veintíuns de fobrera del añs mil novesiontas nsrenta y seía, par Ja 

que se exuetitayó la Compañia COGMILT 8.4. de la RESULUCION N9. 08-4-DIO-000 

4791, emitida par e) Abageda JORUE PLAZA ARDGEMBNA,, INFEMDENTE DE OUIQMÉIAS , 

el veiatidas de Jalio del aña das mil tros, uwdiante la cunl se APNEA la 

esnversión del capitel de la osmpañía antes nombrada, de sueros a ¿flares de 

los Estados Unidos de América; y, lM rofarm del Estetat> Social, en los tér> 

minse coustantes en el Justramenta Páblica que antecede. Guayaqail, volntio 

tros de Jalís del año dos mil trog.o l 

Pr. Carlos OvlAnne> Veloztaue? 

 



NOTARIA 

NOTARTA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAVAQUIL.-Razón.-Sáento 
como tal, que con fecha de hoy y al margen de La matrázp nde >1( 
la escritura pública del dos de Mayo del dos múl f1es, tomé 

DEL CANTON nota de la nesolución de fecha veinte y dos de Julio del  - 
GUAYAQUIL dos mál tres, númeno 03-G-DIC-0004781, emitida porn el Señor 

Jonge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil 

  

ON PEORES por La que se aprueba la Conversión del capital y la rhefornm 
ma del estatuto de La Compañta COGRÁLET S,A..- Doy FÉ.- 

x Guayaquil, 20 de Agosto del 2003, 

 



e 
Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

2p9711 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

   

  

    

   

    

    
   

   

    
   

    

   

  

   

a itura pública junto con la resolución 

encionada, la misma que contiene 
ONVERSION DEL CAPITAL de la compañrké 

COGRALET S.A.; y, Reforma del Estatuto 
de fojas 10.101 a 10.117, Número 755 de 
Registro Industrial y anotada bajo el número 
25.985 del Repertorio.- 2.-Certifico: que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

y esta escritura.- 3.- Certifico: que se efectuó una! 

margen de la inscripción respectiva.- 

ayaquil, diez y nueve de Septiembre 
mil tres.- 

      

ORDEN No 70479 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION: MARGARITA CASTRO 
RAZON: MARGARITA CAST, UE



NOTARIA 

NOTARTA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAVAQUIL.-Razón.-Sáento 
como tal, que con fecha de hoy y al margen de La matrázp nde >1( 
la escritura pública del dos de Mayo del dos múl f1es, tomé 

DEL CANTON nota de la nesolución de fecha veinte y dos de Julio del  - 
GUAYAQUIL dos mál tres, númeno 03-G-DIC-0004781, emitida porn el Señor 

Jonge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil 

  

ON PEORES por La que se aprueba la Conversión del capital y la rhefornm 
ma del estatuto de La Compañta COGRÁLET S,A..- Doy FÉ.- 

x Guayaquil, 20 de Agosto del 2003, 

 


